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RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N'I15.2O23.GG.EPS ILO S.A.

llo, 03 de Agosto del 2023.

ASUNTO : Aprueba Modificeción del Plan Anual de Contrataciones EPS ILO S.A., para el
ejercicio presupuestal 2023, Versión 10.

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resoluc¡ón de Gerencia General No238-2022-GG-EPS ILO S.A. se aprueba
Presupuesto lnstitucional de Apertura de lngresos y Egresos de la EPS ILO S.A.,
correspondiente al Año Fiscal 2023 de la EPS ILO S.A., y con Resolución de Gerencia General
N"256-2022-GG-EPS ILO S.A. se aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la EPS ILO S.A.
para el período 2023;

Que, con el lnforme N"500-2023-OLCP-EPS ILO S.A., informa que conforme a Io señalado en
antecedentes, se observa que la contratación del Serv¡cio de Limpieza y Desinfección de
Reservorios N"01 al N"10 de Distribución de Agua Potable de la EPS ILO S.A. no supera las
8UlT, muy a pesar del desist¡m¡ento del proveedor; y que en la Adquis¡ción de Equipo GPS
Diferencral para el proyecto "Remodelación del Sistema de lnformac¡ón; en el (La) EPS ILO
S.A. del Catastro Técnico" CUI 2514378, ya no resulta de alta importancia porque ya cuenta
con el levantamiento topográfico y porque el periodo del proyecto ha culminado, en ese
sentido, considerando lo establecido en normativa de contrataciones del estado corresponde
excluirlo del PAC 2023los 02 procedimientos de selección.

Que los numerales 6.2 y 6.3 del Art.6 del D.S.N'344-2018, Reglamento de la Ley N"30225,
Ley de Contratac¡ones del Estado, establece que luego de aprobado Plan Anual de
Contrataciones, puede ser mod¡f¡cado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o
excluir contratac¡ones.

La Entidad, publica su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y

cuando lo tuviere, en su portal lnstitucional. Dicha Publicación se realiza dentro de los c¡nco (5)

dias hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus
modificaciones e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o
modificatorio, de ser el caso; concordante con el numeral 7.6 de la Directiva N"002-2019-
OSCE/CD, modif¡cado mediante la Resolución Directoral N"213-2012-OSCE/PRE.

Que, con el ¡nforme N"020'I-2023-GAF-EPS ILO S.A., la Gerencia de Admin¡stración y

F¡nanzas que cuenta con proveÍdo de la Gerencia General, solicita la aprobación de la
modificación del Plan Anual de Contrataciones de la EPS ILO S.A. 2023 Versión 10, debido a la
Exclusión e lnclusión del procedim¡ento de selección, en func¡ón a los objet¡vos y metas
trazadasi

En uso de las atribuciones conferidas en el Estatuto Social de la EPS ILO S.A.;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIM ERO .- APROBAR la Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la
Empresa Prestadora de Servic¡os de Saneamiento llo Sociedad Anónima (EPS ILO S.A.), para

el ejercicio presupuestal 2023, Versión 10, para la EXCLUSIÓN de los sigu¡entes procesos:
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VISTO : La Resolución de Gerencia General No238-2022-GG-EPS ILO S.A. de fecha
1511212022; la Resolucrón de Gerencia General No256-2022-GG-EPS ILO S.A. de fecha
2011212022, lnforme N"500-2023-OLCP-EPS ILO S.A., de fecha 2710612023 de la Oficina de
Logística y Control Patrimonial, con provefdo de la Gerencia General; y,
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excluslóN:

N'
Ref DESCRIPCION

INDAGACION
DE MERCADO

PROCEDIMIENTO ACCTON

I
Servicio de Limp¡eza y Desinfección de
Reservor¡os N"01 al N'10 de Distribuc¡ón de
Agua Potable de Ia EPS ILO S.A.

s/38,500.00 MENOR A 8 UIT

21

Adquisic¡ón de Equ¡po GPS Diferencial para el
Proyecto "Remodelación del Sistema de
lnformación en el (La) EPS ILO S.A. del
Catastro Técn¡co' CUI 2514378.

s/210,000.00
ADJUDICACION
SII\¡PLIFICADA EXCLU SION

ARTICULO SEGUNDO.- La Oficina de Logística y Control Patrimonial de la Gerenc¡a de
Administración y Finanzas y la Oficina de Tecnologfa de lnformación y Comunicaciones,
quedan encargados de publicar en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones
del Estado - SEACE, en un plazo no mayor de c¡nco (05) dfas hábiles de aprobado la presente
modificación, y en la página Web de la EPS ILO S.A.

ARTICULO TERCERO.. REMITIR copia de la presente Resoluc¡ón a la Gerencia de
Admin¡stración y Finanzas, la Gerencia de Operaciones, Oficina de Logfst¡ca y Control
Patr¡monial, Oficina de Tecnologia de la lnformacrón y Comunicaciones, Oficina de Desarrollo y
Presupuesto, Gerencia de Asesorfa Jurid¡ca y Órgano de Control lnst¡tucional tomarán
conocimiento de la presente para los fines de la competencia.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.
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